
         Ayuntamiento de 
       Cortes de la Frontera
                    (Málaga)

ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 7 de
febrero de 2023, por medio del  presente anuncio se efectúa convocatoria  del  procedimiento de
subasta para el arrendamiento con opción de compra  del inmueble conocido como  “Hotel Sol y
Sierra”, de propiedad municipal  y calificado como bien patrimonial, ubicado en la Avda. Sol y
Sierra, s/n, de este Municipio, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Cortes de la Frontera
b) Domicilio: Plaza de Carlos III, nº 1
c) Localidad y código postal: Cortes de la Frontera, 29380
d) Teléfono: 952154000-952154001
e) Telefax: 952154342
f) Sede electrónica: https://sede.malaga.es/cortesdelafrontera
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que 
para la presentación de ofertas.

2. Objeto del Contrato:
       a) Tipo: privado.

b) Descripción del objeto: Explotación mediante arrendamiento con opción
de compra del inmueble propiedad de este Ayuntamiento ubicado en Avda.
Sol y Sierra, s/n, “Hotel Sol y Sierra”, de esta localidad.

c) Admisión de Prórroga: No. 

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, subasta.
c)  Criterios  de  Adjudicación:  Precio  más  alto.  El  tipo  de  licitación  se
establece en 1.800,00 euros mensuales, que podrán ser mejorados al alza, y
que serán actualizados en la forma prevista en el pliego.

4. Valor estimado del contrato: 1.400.000,00 euros, IVA no incluido.

5. Presupuesto base de licitación: 1.400.000,00 euros anuales, IVA no incluido.

6. Fianza (importe): Dos mensualidades de renta (IVA excluido).                      

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

       a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante.
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b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación:  Registro General de Ayuntamiento de Cortes, sito
en Plaza de Carlos  III,  nº  1,  o  por  correo,  según se recoge en Pliego de
Condiciones.

9. Apertura de ofertas:  La Mesa de Contratación se constituirá el  sexto día hábil  tras la
finalización del plazo de presentación de proposiciones, en acto público, en la Sala de Juntas
de este Ayuntamiento.

En Cortes de la Frontera, a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE

Fdo.: José Damián García Berbén.
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


